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c) Ejercicio práctico, que constará del wagnóstico de una 
serie de preparaciones, a juicio del Tribunal, y de la realización 
técnica de una necropsia y su estudio histológico posterior. 

6." Una vez terminados lOS ejerclCios y valorados los méritos 
de los opositores el Tribunal elevará a esta Dirección Generad 
la correspondiente propuesta de nombramiento del opositor apro
baido, propuesta que será unipersonal. 

7.' A los efectos de su legal tramitación, el expediente de la 
presente oposición será sometido a informe del Consejo Naciona,J 
de Sanidad. 

8." El aspirant.e propuesto por el Tribuna:1 juzgador aportará 
ante esta D;¡recclOn General dentro del plazo de treinta días. 
a partir de la propuesta de nombramiento, los documentos acre
ditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en 
la convocatori·a. Si dentro del plazo indicado. y salvo el caso de 
fuerza mayor, no presentara la documentación no podrá ser nom
brado y quedarán anuladas todas las actuaciones. sin perjUiCio 
de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por false
dad en la instancia a que se refiel'e la norma segunda de esta 
convocatoria. En este caso el Tribunal juzgador podrá formular 
propuesta adiciona.l a favOr de quien habiendo aprobado los ejer-
cicios de oposición no hayan obtenido plaza. . 

9' Si el aprobado tuviera la condición de funcionario públiCO 
estará exento de justificar documentalmente las condiciones y 
reqUIsItos ya demostrados para obtene,r su anterior nombra
miento. debi·endo presentar. en sustitución de la documentación 
exigida. certificación del Ministerio u Organismo de que depen
da, acreditando su condición y cuantas circunstancias consten 
en su hoja de servicios o expediente personal. 

Lo digo a V. S. paoa su conocimiento y efectos consiguientes 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 27 de julio de 1967.-El DirectOr general. por delega.. 

ción. Enrique de la Mata Gorostizaga. 

Sr. Subdirector general de Servicios 

Programa para las oposiciones de Anatomia Patológica del Ins-
tituto Nacional del Cáncer 

1. Definición y clasificación de los tumores. 
2. Etiopatogenia de los tumores. 
3. Criterio de benignidad y malignidad tumoral. 
4. Concepto de lesiones precancerosas. cáncer «in situ» y en-

fermed3ld cancerosa. 
5. Metástasis y recidivas tumorales (generalidades) . 
6. Cardinogénesis experimenta.!. 
7. Tumores en los animales de experimentación. 
8. Técnicas de investigación morfológica en Oncologia. 
9. Citología exfoliativa. 

10. Tumores benignos del tejido epiteliail. 
11. Tumores maHgnos del tejido epitelial. 
12. Tumores del tejido conjuntivo fibroso y adiposo. 
13. Tumores del tejido musculair. 
14. Tumores del tejido óseo. 
15. Tumores cartilaginosos y sinoviales. 
16. Tumores de estructuras linfoi:des y retlculares. 
17. Leucemias yeri·tremias. 
18. Mie10ma y p~asmocitoma. 
19. Tumores del sistema nervioso central. 
20. Tumores del sistema nervioso periférico y vegetativo. 
21. Tumores meníngeos y vasculares del sistema nervioso. 
22. Tumores del apar31to circulatorio. 
23. Tumores de la boca y maxilofaciales. 
24. Tumores de las glándulas sailivares. 
25. TumOres de la faring'e, esófago y estómago 
26. Tumores del intestino delgado y grueso. 
27. Tumores del hígado y de rras vias bi.Jia;res. 
28. Tumores pancreátlcos. 
29. Tumores de la laringe, tráquea. bronquios y pulmón. 
30. Tumores de la pleura, peritoneo y retroperitonales. 
31. Tumores renales. 
32. Tumores de las vías urinarias. 
33. TumOi!'€S del ovario y ot·ros órg!l!nos anexia~es. 
34. TumOres del útero, vagina y vulva. 
35. Tumores del testieu:lo y del epidídimo. 
36. Tumores de na próStata, del pene y del escroto. 
37. Tumoi!'€S de la mama. 
3'8. Tumores de la hipófisis y glándUla pinean. 
39. Tumores de la g¡lándula tiroides y de las .para:tiroides. 
40. Tumores del timo y del mediastino. 
41. Tumores de la g¡lándUJla suprail'renal 
42. Nevi y melanomas. 
43. Tumores de los anejos cutáneos. 
4.'4. Tumores mixtos. 
45. Tumores de la placenta (mola y corioepirelioma). 
46. Degeneraciones Y distrofias. 
47. Necrobiosis. necrosis y autólisis. 
48. Trombosis., embolia e infarlo. 
49. Inflama.ci.ón. 
50. Granuloma específiCO. 
51. Morfopatología de la i-nrnunidoo. 
52. Lesiones celulares producidas por VÍiJU8. 
53. Coilagenosis. 
54. Reticuloendoteliosis. 
65. ~erosIs. 

56 Arteritis y f.Iebitis 
57. Alteraciones de la circulación coronaria. 
5'8. Lesiones inflamatorias del corazón. 
59. Alteraciones circula,torias y degenerativas del pulmón: En-

fisema. 
60 Lesiones inflamatorias broncopulmonares. 
61. Gastritis y úlceras gastroduodenales. 
62. Hepat itis y cirrosis hepáticas. 
J2. Nefritis y nefrosis. 
64. Inflamación y displasia mamana. 
65. Inflamación y dispilasia uterina. 
66. Osteodistrofias 
67. Lesiones degenerativas del sistema nervioso. 
68. Lesiones inflamatorias del sistema nervioso. 
69. Lf's ionf's cutá neas PI·imanas. 

Fc ESOLUCION de la Dirección General de Sanidad 
por la que se convoca oposición para cubrir cuatro 
plazas de OtorrinOlaringólogos del Cuerpo de Espe
cialistas a.l Se¡'vicio de la Sanidad Nacional. 

Vacante en la p'lantilla de Especialistas al Servicio de la 
Sanidad Nacional cua.tro plazas para servir en la Rama de oto
rrinolaringólogos del citado Cuerpo 

Esta Dirección General, de conformidad con las atribucio
nes que por desconcentración le confiere el Decreto de· 22 de 
septiembre de 1961. ha tenido a bien convocar oposiciones entre 
Médicos españoles para la proviSión de las mencionadas vaca:1-
tes. más las que pUdieran producirse de la misma naturaleza 
hasta el momento de dar comienzo a los ejercicios de la opo
sición . con arreglo a las siguientes normas: 

Primera.-Podran concurrir a la presente convocatorIa te
dos los. Médicos españoles mayores de ed'ad y menores de 
cua,renta y cinco años que disfruten de aptitud física nece
sana pa.ra el desempeño de cargos públicos, carezcan de ante
cedentes p~nales . y no hayan sido seperados mediante exp~
dIente dlsclplmano o fallo de Tribunal de Honor del Servic10 
del E:;tado o de la Administración Local. Las mujeres deberán 
acredltar, ademas. tener cumplido el Servicio Socia,l o estar 
exentas de l mismo. 

Segunda.-Lo& aspirantes dirigiran sus solicitudes mediante 
mstancia debidamente reintegrada, al Director general de Sa
mda~. dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a 
partIr de la publicación de la presente Resolución en el «Bole
tín Oficial d~l Estado», haciendo constar en ellas· expresa
mente que reunen todas y cada una de las condiciones exigidas 
en. la norma priIl!era, referidas siempre a la fecha de expira
clOn del .plazo . senalado para presentación de instancias, y el 
comprom1SO de jurar acatamiento a las Leyes Fundamentales 
del .Reino y Principios Fundamentales del MovimIento. 

Las instanciaS "erán presentadas o remitidas al Registro 
Gener!!;l de este Ce~tro Directivo! plaza de España, 17, Madrid, 
a tr-aves de cualqmera de las oÍlcmas o dependencias y en la 
forma prevista en el artículo 66 de la vigente Ley de Pro
~.dimiento . Administrativo, . y los derechos de examen, que se 
flJan en 250 pesetas. podran satisfacerse en la forma previSta 
en el párrafo segundo, número quinto, de dicho artículo, o bien 
dlrectamente en aquel Registro General. 

A las instancias se acompañarán cuantos justificantes de 
méritos se estimen convenientes. 

Tercero.-Terminado el plazo para la presentación de ins
tancias se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la rela
c!?n provi;'lional de aspirantes admitidos y excluídos. La exclu
slOn podra &el' reclamada durante un plazo de quince días a 
contar desde el Siguiente al de la pUblicación de dicha réla
ción en el .«Boletín Oficial del Estado», reclamaciones que en 
su caso seran resueltas con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 
. .<?uarta:~EI Tribunal que habrá de juzgar la presente opa

SlClOn sera oportunamente designado por esta Dirección Gene
ra.], con arreglo a lo dispuasto en el Decreto de 9 de octubre 
de 19501. 

Quinta.--Los ejercicios de la oposiCión que tendrán lugar 
en Madrid, en los locales. día y a la hora que oportunamente se 
señalará. consistirán : ' 

ai ExposiCión oral, por cada uno de los opositores en el 
plazo máximo de una hora, de cuatro temas sacados a ]a suerte 
de entre los que componen el adjunto programa. 

b) Exposición por escrito en el plazo máximo de dos horas 
de dos temas comunes para todos los actuantes, sacados a. lá 
suerte e:r:tre. ~os ql!e .constituyen el adjunto programa. 

c) EJerCICIo pract.lco a desarrollar en la forma que estime 
el Tribunal. 

Sexta.-Los ejercicios escritos serán leídos pwblicamente ante 
el Tribunal por cada uno de los opositores. Los dos primeros 
ejerci.cio~ .serán .eliminatorios. y el tercero, siéndolo también, 
contnbUlra especla.lmente a establecer la situación definitiva de 
los opositores aprObadOS. Cada miembro del Tribunal podrá 
otorgar de cero a 10 puntos en cada ejerCicio, l1aciéndose pública 
a la terminación de cada sesión la calificación obtenida por 
los opositores, siendo necesario para poder pasar de uno a 
otro ejercicio haber obtenido 25 puntos como mínimo. 
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Séptima.-Una vez terminados los ejercicios y valorados los 
méritos de los opositores, el Tribunal e1evará a esta Dirección 
General la correspondiente propuesta de nombramiento de opo
sitores aprobados, propuesta .que por ningún motivo podrá ex
ceder del número de vacantes existentes al comienzo de los 
ejercicios de la oposición. 

Octava.-A los efectos de su legal tramitación el expediente 
de la presente diSposición será sometido a informe del Consejo 
Nacional de Sanidad. 

Novena.-Los aspirantes propuestos por el Tribunal juzga
dor aportarán ante esta Dirección Genera:1, dentro del plazo 
de treinta días, a partir de la propuesta de nombTamiento, los 
docmnentos acreditativos de las condiciones de ca~idad y 
requisitos exigidos en la convocatoria. Quienes dentro del plazo 
indicado y salvo casos de fuerza mayor, no presenten la do
cumentación, no podrán ser nombr,ados y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la re8POnsabilidad en 
que hubieran podido incurrir por falsedad en la. instancia a 
que se refiere la norma segunda de esta convocatoria. En este 
caso el Trtbunal juzgador podrá formular propuesta adicional 
a favor de qUienes habiendo aprobadO los ejercicios de opa
slclon tuvieran cabida en el número de plazas convocadas a 
consecuencia de la referida anulación. 

Décima.-Los que tuvieran Ja condición de funcionarios pú
bUcos estarán exentos de justüicar documentalmente las con
diciones y reqUisitos ya demostrados para obtener su anterior 
lIlombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio 
u Organismo de que dependan acreditando su condición y 
cuantas circunstancias consten en sus hojas de servicios. 

Lo digO a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de julio de 19,6I1.-El Director general, por dele

gación, Enrique de la Mata Gorostizaga. 

Sr. Subdirector general de Servicios. 

PROGRAMA 

Tema 1. Ep'idemio'logía y profilaxis general de las enfer-
medades infecciosas. . 

Tema 2. ¡Papel y funciones del Otorrinolaringólogo en las 
actividades de Higiene Esc01ar. 

Tema 3 El Otorrinolaringólogo en los exámenes de salud, 
Tema 4. Explotación de la audición.-Su estudio en rela

ción con la edad del sUjeto 
Tema 5 Exploración del laberinto posterior. 
Tema 6. Concepto general de las otitis medias.-Clasifica-

ción de las otitis medias,-Epidemiologia y prevención. 
Tema 7. Otitis medias agudas. 
Tema 8 Otitis medias crónicas. 
Tema 9 El vértigo laberíntico.-Importancia sanitaria. 
Tema 10. Otitis media tuberculosa.-Las secuelas de las oti-

tis medias. . 
Tema 11. Patología. general de las complicacíones principal-

mente intracraneales, de las otitis medias. ' 
. Te~-a. 12. Otoescleosis.-Anatomía patológica y patogema.

DIagnostIco -Estado actual de su tratamiento. 
Tema 13. La lucha contra. la sordera de los primeros años 

de la vida, fundamentalmente en la ed-ad escolar 
Tema 14. La sordera como enfermedad profesional.-Ruidos 

urbanos Medida, prevención y rehabilitación profesiOnal. 
Tema 15. La sordera de la senectud.-Sus causas.-Preven

ción, diagnóstico y tratamiento. 
. T~m~ 16. Tratamiento de la sordera, prótesis, indicaciones 

qUlrurglcas. 
Tema 17 . . ~a sordomudez.-Estudio etiológico, anato mopa

tológlCO y chruco.-El problema social y sanitario de los lla.
mados sordomudos.-Medios para resolverlos. 

Tema 18. Los tumores del órgano auditivo. 
Tema 19. Exploración de la laringe.-Laringoscopias direc

ta y refleja.-Laringoestroboscopia. 
Tema 20. Intervención de la. laringe.-Parálisis laríngeas ou. 

ras y asociadas.-Espasmos laríngeos. 
Tema 21. Laringitis agudas inespecíficas.-El llamado edema 

de la glotis.-Sus c'ausas , localizaciones y medios para com
batirlo. 

Tema 22. Laringitis agudas específicas. 
Tema 23. El tratamiento de las estenosis laríngeas agudas. 

Indicaciones de la intubación.-Crit€rios sobre el tiempo de 
permanencIa del tubo en la laringe.-Indicaciones de la tra
queotomía. 

Tema 24. Laringitis crónicas inespecíficas, 
Tema. 25. Laringitis crónicas específicas.-Tuberculosis.-Le

pra.-Sifilisis.-Escleroma.-Micosis fungoide. 
Tema 26. Los tumores benignos de la laringe.-Las forma

ciones hiperplásticas de la laringe, llamadas por algunos «tu
mores fronteras» -La papilomatosis difusa de la laringe. 

Tema 27. Los tumores malignos de la laringe.-Las locali
zaciones iniciales y el diagnóstico precoz del cáncer laríngeo. 

Tema 28. Estado actual del tratamiento del cáncer laríngeo 
Tema 29, Exp'loraclón de las fosas nasales y antros prina: 

sales. 
Tema 30. Mecanismo defensivo de la mucosa nasal. 
Tema 31. Insuficiencia respiratoria nasal, - Sus causas.

Consecuencias de la insuficiencia respiratoria nasal. 

Tema 3~. Concepto genera! di" .la rinit,is y ba,~es para su 
estudio. 

Tema 33. Las rinitis del recién nacido. 
Tema 34. Rinitis agudas inespecíficas. 
Tema 3'5. Rinitis agudas específicas.-Las rinitis diftér icas. 
Tema 36. Rinitis crónicas inespecíficas. 
Tema 37. Adenovirosis.-Epidemiología y profilaXis. 
Tema 38. Tu,berculosis nasal, sífilis nasal y lepra. 
Tema 39. Epistasis etiOlogía, tipos y tra tamiento. 
Tema 4(). Cuerpos extraños en fosas nasales y conductos. 
Tema 41. Las enfermedades inflamatorias de los antros 

perinasales-Bacteriologia de las sInusit.is.-La unidad nasosi
nusal. 

Tema 42. Sinusitis anterior·es, 
Tema 43-. Sinusitis posteriores. 
Tema 44. Corizas alérgicos. 
Tema 45. Ocena. 
Tema 46. Los tumores nasosinusales.-Diagnóstico precoz.

Pronóstico.-Tratamiento. 
Tema 47. Exploración de la faringe.-Los elementos defen

sivos de la mucosa faríngea.-El anillo linfá tico de Waldeyer. 
Tema 48. C<JIlcepto general de las faringitis y bases para 

su estudio. 
Tema 49. Las anginas hemáticas. 
Tema 50 El concepto de la infección focal.-Focos del cam

po de la especialidad.-SU estudio anatomopatológico y clinico. 
Las enfermedades focales del campo de la especialidad. 

Tema 51. Epidemiología de la difteria.-Situación española 
actual. 

Tema 502. Profilaxis de la difteria.-Vacuna. 
Tema 53. Diagnóstico clínico y biológico de la difteria.

Tratamiento. 
Tema 54. Los tumores malignos de la faringe. 
Tema 55. Amigdalitis estreptocócicas, epidemíología y pre

vención.-Diagnóstico y tratamiento. 
Tema 56. Las avit,aminosis en el campo de la especialidad. 

RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que queda admitido para ingreso en la 
Academia Especial de la Policia Armada el oposi· 
tor don José Martín Copero. 

Desaparecidas las causas que motivaron la no inclusión en 
la lista de aprobados para ingreso en las fuerzas de Policía 
Armada del opositor don José Martín Copero, que debía figu
rar en el «Boletín Oficial del Estado» número 17, de fecha 20 
de enero de 1967, entre don Anastasia Pisano Romero y don 
José Antonio Velasco Sanz, con nota media de 6,61, de acuerdo 
con la Orden del Ministerio de la Gobernación de 15 . de julio 
de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» número 186, de fecha 5 
de agosto de 1966), 

Esta Dirección ha resuelto que el opositor don José Martín 
Copero haga su incorporación en la Academia Especial de la 
Policía Armada el dia 14. de septiembre de 1967 para realizar 
la prueba final, que consistirá en «suficiencia física», (<recono
cimiento médico» y «examen radioscópico-torácico»; prueba 
ésta que será eliminatoria y definitiva, conforme previene el 
requisito 12 de la citada Orden ministerial antes dicha, ini
ciando en la misma fecha, caso de resultar apto, un cursillo 
de «Preparación e Instrucción», que fina.lizará en el mes de di
ciembre de 1967, conservando este opositor la antigüedad de 1 
de enero de 1967 y efectos administrativos de 1 de septiem
bre de 1967 . 

Madrid, 21 de julio de 1967.-El Director general, Eduardo 
Blanco. 

DE 
M 1 N 1 S TE R 1 O 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLU(:ION de la Subsecr etana por la que se 
anuncia una vacante de Ingeniero Subalterno en 
la 2." Jefatura de Construcción, dependiente de la 
Dirección General de Transportes Terr estres, con 
residencia en Madrid. 

Se anuncia una vacante de Ingeniero subalterno e~ la Se
gunda Jefatura de Construcción, dependiente de la Dirección 
General de Transportes Terrestres, con residencia en Madrid, 
a proveer por funcionarios del Cuerpo de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos, para que puedan solicitarla por conduc
to reglamentario quienes tengan derecho a ello, dentro del plazo 
de quince dias hiÍlbiles, a contar desde el siguiente al de la 
inserción de la presente en el «Boletín Oficial del Estado», me
diante ínstancia dirigida a esta Subsecretaría, ajustada al mo
delo aprobado por Resolución de 3 de junio de 1967 (<<Boletín 
OficiaJ. del EstadOll del 13). que será facilitado en cualquier De-


